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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  E7
   Estacionamiento

  

  

   DECRETO 1262/00

  

   TIGRE, 17 de agosto de 2000

  

   VISTO:

  

   La Ordenanza 2270/00 se prohibe las operatorias de ascenso y descenso de pasajeros en la
vía pública, del transporte público de pasajeros de larga distancia, en las colectoras Este y
Oeste de la Ruta Panamericana en jurisdicción del Partido de Tigre y en las inmediaciones de
las intersecciones de la Ruta Panamericana con las rutas 202 y 197, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que resulta necesario reglamentar la entrada en vigencia de la misma, a efectos de permitir
el reordenamiento de las empresas transportistas, atento que en la actualidad operan en dicha
colectora por encontrarse en la misma comercios habilitados para la venta de pasajes.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 3, de la Ley Orgánica de las Municipalidades

  

   D E C R E T A

 1 / 2



Estacionamiento - Decreto 1262/00

  

    

  

   ARTICULO_1.- Dispónese la entrada en vigencia plena de la Ordenanza 2270/00, a partir de
los noventa (90) días hábiles, contados a partir de la publicación de la mencionada Ordenanza
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, por los motivos expuestos
precedentemente.-

  

   ARTICULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Intervenga la Dirección General de
Prensa para la publicación dispuesta. Verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de
Tránsito.-

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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